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ASAJA presenta su trabajo y compromiso
ASAJA de Castilla y León presentó el 17 de enero el programa y 
el cartel con el que la organización profesional agraria concurre a 
las elecciones que se celebrarán el próximo 11 de febrero.  Se trata 
de las primeras que se celebren bajo el marco de la Ley Agraria 
autonómica, que defi ne este proceso como una consulta para que 
el sector determine la organización profesional agraria que le 
representa.

Siguen los problemas con los ‘préstamos’ bonifi cados
La organización agraria ASAJA Salamanca denuncia que, a pesar 
de que la Junta de Castilla y León permita a los agricultores solicitar 
préstamos bonifi cados sin el aval de SAECA como requisito, las 
entidades bancarias se niegan a formalizar. Hasta la fecha, la opa 
salmantina ha enviado una veintena de casos del total de detectados a 
la Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras 
Agrarias de la Consejería.
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Pixabay Inviabilidad en la gestión de purines

ASAJA de Castilla y León denuncia como “imposible” poder 
cumplir a corto plazo la normativa sobre gestión de purines, 
aprobada por el Ministerio de Agricultura desoyendo las quejas 
del sector y en concreto ignorando las alegaciones presentadas por 
ASAJA. “Un cambio tan importante no puede hacerse de la noche a 
la mañana y a golpe de Real Decreto, sin hacer ningún esfuerzo por 
lograr un mínimo consenso con el sector”, lamenta la organización.

Jornadas técnicas en Vitigudino y Salamanca
ASAJA Salamanca pondrá en marcha dos jornadas técnicas. El 
30 de enero en el Salón de Actos del Centro Cultural Vitigudino 
(San Blas, nº 2) a las 11:30, se abordarán temas relacionados con 
el cambio climático y su incidencia en el ganado. Y el 9 de febrero 
en el Hall 88 (Peña de Francia, nº 48) a las 10:30 en Salamanca, se 
realizará una sesión sobre la importancia de la mujer en el medio 
rural. Ambas, abiertas a todo el público interesado.  
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LA CARTA DEL PRESIDENTE

EN estos momentos en los que nos encontramos 
y teniendo en cuenta lo que representamos y 
las responsabilidades encomendadas por el 

sector y en particular por nuestros socios, es obligado 
hablar de elecciones a representatividad del campo, y 
lo voy a hacer de la forma que todo agricultor ajeno a 
la dirección de las organizaciones agrarias lo entienda.

Exponer mi perspectiva me resulta sencillo ya 
que, hace año y medio, era como la del resto de 
los agricultores, antes de ser presidente de una opa 
que cuenta con más afi liación en toda España. No 
obstante, trabajando desde dentro te das cuenta de 
algunas cuestiones.

Salamanca es la provincia de Castilla y León 
con menor participación en los últimos procesos 
electorales agrarios, un 56,9 % del censo. El 
sector agrario no entiende que existan distintas 
organizaciones que a priori deberían defender los 
mismos intereses, los del sector en general, no 
entiende que tengamos diferencias ante unos mismos 
problemas. A pie de campo, no nos damos cuenta de 
quienes luchan a diario en numerosos foros como los 
Consejos Agrarios Regionales, Consejos Agrarios 
Provinciales, Comisión de Política Agraria, Comité 
Asesor Agroalimentario y Mesas Sectoriales de todo 
tipo al igual que en los Consejos de Estadística, 
de Políticas Demográfi cas, Medio Ambiente o 
Económico y Social, entre otros. No valoramos a 
los que, con la constancia en los foros mencionados, 
luchan por mantener unos precios dignos, un control 
del mercado exterior, unos etiquetados justos, unas 
compensaciones a las producciones que más lo 
necesitan, un mantenimiento de las políticas Agrarias 
etc. Las opas tienen la capacidad de exigir mejoras a 
este sector en continuo retroceso.

Por todo ello, es importante que elijamos a nuestros 
representantes en estas mesas, que participemos el día 
de la votación, inclinándonos hacia quien represente 
y defi enda mejor lo nuestro. Aquí es donde pido que 
lo hagáis por ASAJA Salamanca por varias razones. 

Los que dirigimos esta organización somos 
profesionales del sector. Vivimos exclusivamente 
de nuestras explotaciones, porque estos cargos se 
renuevan regularmente y después de un periodo, 
que, en ASAJA Salamanca no puede superar más de 

ocho años, con el fi n 
de no crear vínculos 
con los organismos a 
los que nos tenemos 
que dirigir, para no 
acomodarse en determinados puestos y aportar nuevas 
iniciativas y trabajo.

Somos agricultores y ganaderos que solo nos mueve 
hacer fuerte al sector, lo hemos demostrado buscando 
eso que tanto demanda el agricultor y ganadero; la 
unidad de todas las organizaciones. En ASAJA, somos 
los únicos capaces de ponerse de acuerdo con el resto 
a efecto de movilizaciones o peticiones en general, 
impulsamos y conseguimos juntar a una veintena 
de asociaciones, opas y cooperativas para tratar de 
sacar propuestas unánimes ante problemas diversos. 
Uno de ellos, el que más preocupa en ganadería: 
los saneamientos. Y lo hicimos sin protagonismo, 
desde el total y absoluto respeto, solo movidos por 
conseguir unas posturas unánimes ante un mismo 
problema y poder llevar esta iniciativa a todos los 
campos necesarios pero sí que es cierto que otros se 
desmarcaron de esta unidad, lo cual divide la fuerza a 
la hora de sugerir ciertas mejoras.

Lo hemos hecho en las movilizaciones ante la crisis 
reciente de la sequía, donde no tenemos diferencias 
con el resto, dimos el callo intentando conseguir el 
apoyo a la interprofesional de la patata y nosotros 
aportamos nuestra parte de fi rmas, fueron otros los 
que no cumplieron.

En defi nitiva, en este sector cada vez somos 
menos, cada vez representamos un porcentaje social 
y económico menor, por lo tanto, hay que trabajar 
para unir fuerzas, para renovarnos, para ser menos 
egocéntricos y abrirnos más a lo que nos une y obviar 
lo que nos separa.

ASAJA Salamanca lo está intentando y lo seguirá 
haciendo pero es imprescindible un respaldo 
mayoritario. Es necesario que el próximo día 11 
de febrero acudamos a votar y lo hagamos con el 
convencimiento de elegir la opción que más nos 
represente y defi enda nuestros intereses. Y si no 
podemos hacerlo el 11, el voto anticipado en el 
Servicio Territorial de la Junta se puede tramitar hasta 
el 5 de febrero. No dejes que decidan por ti. l

Juan Luis Delgado 

Las urnas nos esperan
ASAJA Salamanca se caracteriza por ser la 

organización que encabeza las reivindicaciones 
y que nunca se desmarca en la defensa de los 

intereses de agricultores y ganaderos, porque son 
también los nuestros
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ACTUALIDAD

La organización agraria sal-
mantina alertó este lunes, 15 de 
enero, sobre la importancia de que 
los agricultores y ganaderos de 
la provincia voten por ASAJA el 
próximo 11 de febrero en las me-
sas electorales correspondientes a 
las que pertenezca su municipio. 
Además se instó a los profesio-
nales de que, si no pueden trasla-
darse ese día, ejerzan su derecho 
a voto anticipado hasta el 5 de fe-
brero en el Servicio Territorial de 
la Junta “puesto que no se puede 
dejar en manos del azar la defensa 
de los profesionales del campo”. 
Y que lo hagan por ASAJA, “ya 
que se trata de una opa verde, co-
lor que se requiere en el campo, y 
joven”.

El presidente provincial, Juan 
Luis Delgado, destacó que “esta 
opa siempre se ha caracterizado 
por tender la mano al resto de or-
ganizaciones y asociaciones del 
sector” y que lo seguirá hacien-
do si ASAJA gana las elecciones 
“porque es la única manera de ser 
escuchados”.

Delgado defendió las líneas de 
modelo productivo de dehesa, el 
control del lobo, la lucha contra 
la mina de uranio de Retortillo y 
“contra las imposiciones de ges-
tiones erróneas de montes”. Des-
tacó que esta organización ha 
liderado movimientos reivindica-
tivos como el del frente ganadero 
y trabajos realizados con la Uni-
versidad. Delgado pidió: “Que 
nos respalden en las elecciones y, 
luego, que nos exijan”.

Tras la intervención de Delgado, 
Donaciano Dujo tomó las riendas 
y posicionó a la organización sal-
mantina como “líder indiscutible” 
en la provincia charra y confi ó en 
su victoria en las elecciones al 
campo. El presidente de ASAJA 
Castilla y León informó de que 
el censo en la región se compo-
ne por 40.392 posibles electores, 
5.529 en Salamanca. E insistió 
en que “falta un gran número de 

profesionales por estar en coo-
perativas, sociedades limitadas, 
civiles, o por ser la mujer de un 
agricultor… aún siendo cotizantes 
pero no estando en el REACYL”. 
“Lo hemos denunciado por activa 
y por pasiva pero, a día de hoy, 
seguimos sin tener una respuesta 
clara de la Administración de en 
la inclusión de las personas que 
faltan”.

El presidente regional alertó de 
que “la mejor forma que tiene el 
agricultor y ganadero es ayudarse 
así mismo y, por ello, debe votar 
a ASAJA”. “Somos líderes en Es-
paña, en Castilla y León y lo va-
mos a ser también en Salamanca 
ya que ésta es la única organiza-
ción con sentido común y profe-
sional”. “Somos verdes, como el 
campo lo requiere, y jóvenes”. 
Además, reveló que de los 956 
jóvenes agricultores que han ac-
cedido a la empresa agraria en la 
Comunidad, 750 lo han hecho con 
las opas y más de la mitad, con 
ASAJA”.

Dujo también enfatizó que esta 
opa “une al resto” y que ha estado 
presente en todas las manifesta-
ciones, “cosa que no se puede de-
cir del resto”; “además, siempre 
promovidas por ASAJA como la 
marcha verde de los años 90; la 
blanca de hace dos años y la de la 
sequía en este 2018″.

El presidente regional declaró 
que “luchar por unos precios dig-
nos es uno de los principales ob-
jetivos, ya que el 70% de la renta 
de los profesionales sale de su tra-
bajo”. Culpabilizó a la industria 
agroalimentaria, la distribución y 
las administraciones de no prote-
ger a los productores. “Defende-
remos el sistema de cooperativas, 
las Denominaciones de Origen, 
las IGP, la transformación de 
nuestros productos y el fomento 
al empleo, entre otros. Queremos 
una PAC fi able, estable y a largo 
plazo y que se contemple a los 
agricultores activos y se elimina 
la absurda burocracia”.

“En Salamanca, nos preocupa 
la ganadería, las enfermedades, la 
remolacha y la patata”. “Ha sido 
un fracaso de todos que no salie-
ra la interprofesional en Castilla y 
León aunque ASAJA fuese la úni-
ca en cumplir con su compromiso. 
Pero puede salir en España; para 
que los franceses no nos invadan 
de producto como ha ocurrido con 
el lechazo o la leche”.

Dujo animo a los 5.500 posibles 
electores, hombres y mujeres, y 
reveló que “lo más importante 
para ASAJA son las personas, su 
buen hacer, su prestigio, su hon-
radez y el esfuerzo y voluntad de 
ASAJA”. “Y eso es lo que nos di-
ferencia”. l

ASAJA pide el voto “verde como el campo y joven”

 Fermín de Dios, Donaciano Dujo, Juan Luis Delgado, Julián Juanes y Raúl del Brío.
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ACTUALIDAD

ASAJA Salamanca analiza la situación de los 
derechos de pago básico

Comienza otra campaña de So-
licitud Única y de nuevo el equi-
po técnico de ASAJA Salamanca 
tiene que estudiar la nueva orden 
de pagos directos a la agricultu-
ra y la ganadería en el año 2018. 
Debe, además, analizar los pagos 
asociados, ayudas cofi nanciadas 
por el FEADER, como las de agro-
ambiente y clima y de agricultura 
ecológica; y ayudas a zonas con 
limitaciones naturales en zonas de 
montaña para el año 2018, o sobre 
condicionalidad, y uno de los te-
mas más confusos cada campaña 
como es el de las cesiones de de-
rechos.

La organización dispone ya de 
la circular del FEGA donde se re-
lacionan 16 tipos diferentes de ce-
siones de derechos de pago básico 
(DPB). Además, destaca, en esta 
ocasión, el anexo II a la circular 
del Ministerio que regula su fi sca-
lidad:

- Los DPB no son un derecho de 
crédito (si lo fuesen, su trasmisión 
estaría exenta de IVA). De modo 
que la venta o arrendamiento de 
DPB es una operación sujeta a 
IVA.

- Los DPB trasmitidos mediante 
compraventa o arrendamiento sin 
tierras están sujetos a IVA. 

- Los DPB cedidos, vendidos o 
arrendados con tierras están exen-
tos del IVA y tributan en base a 

su carácter accesorio siguiendo el 
mismo tratamiento fi scal que las 
ventas o arrendamientos de tierra. 
Quedan gravados por el Impues-
to de Trasmisiones Patrimoniales 
(ITP). El ITP cuenta con tipos va-
riables fi jados por cada una de las 
Comunidades Autónomas y po-
dría estimarse en un tipo medio en 
torno al 8%, muy inferior al 21% 
del IVA. Si bien hay que tener en 
cuenta, además, que existen dife-
rentes bonifi caciones para explo-

La organización 
dispone ya de la 
circular del FEGA 
donde se relacionan 
16 tipos de DPB

“
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ACTUALIDAD

A la espera de que la Junta de Cas-
tilla y León haga públicos los resul-
tados en prevalencia y erradicación 
de enfermedades como la tuber-
culosis, la organización ASAJA 
S a l a m a n c a      declara 
que “si baja 
la pre-

valencia bovina en Salamanca será 
por el gran esfuerzo que realizan 
los ganaderos”. La ganadería cha-
rra conforma un eje crucial en la 
economía de la provincia; no solo 
contribuye a la generación de ri-
queza y empleo sino que, también, 

ayuda a fi jar población en 
el medio rural. Por esta 
razón, “éste es uno de 
los objetivos priorita-

rios desde nuestra or-
ganización y seguiremos 

defendiéndola a capa y es-
pada”, aseguran sus dirigen-

tes.
“Prueba de ello es, por ejemplo, 

la constitución a lo largo del pa-
sado año de la mesa de trabajo 

de saneamiento ganadero en la 
que participan activamente 

otras asociaciones gana-
deras. Una mesa que fue 

promovida por ASAJA 
Salamanca y, a tra-

vés de la cual, hemos conseguido 
grandes avances en la materia y 
hemos conducido diferentes char-
las en ámbito provincial de las que 
se han sacado importantes conclu-
siones. Éstas fueron trasladadas a 
la Dirección General de Produc-
ción Agropecuaria con resultados 
positivos en muchas de las ocasio-
nes en las que nos hemos dirigido 
hacia ellos”. 

“Nuestros ganaderos han sido 
los máximos responsables del 
buen estatus sanitario pero debe-
mos seguir peleando por lograr un 
justo premio y que se perjudique lo 
menos posible a los productores, 
tanto en tiempo como en dinero, 
porque de ellos y de su sacrifi cio se 
logró, según los datos presentados 
por la Junta a primeros de 2017,  
que no se haya registrado ningún 
caso de brucelosis y que hayamos 
bajado al 1’90% de prevalencia en 
tuberculosis bovina. l

n c a      
“si baja 

cont
queza 

el m
razó
lo

rios
gani

defe
da

te

la

taciones agrarias en el ITP, que, 
incluso, pueden llegar al 90%. 

- No está sujeta al IVA la trasmi-
sión de DPB cuando se trasmiten 
junto a otros elementos de la ex-
plotación constituyendo una uni-
dad económica autónoma, cuyo 
caso más claro es la trasmisión de 
una explotación íntegra. Debe in-
dicarse aquí que el entonces Mi-
nisterio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas hizo referencia a la 
“universalidad parcial de bienes”, 
como combinación de elementos 
que permiten realizar una activi-
dad económica, lo que podría dar 
pie a aumentar en la práctica el nú-
mero de trasmisiones que, inclu-
yendo derechos, se consideren una 
unidad económica autónoma. 

- En el caso del acuerdo tripar-
tito, fi scalmente, la operación no 
puede considerarse entrega de 
DPB con tierra, puesto que desde 

este punto de vista de la Agencia 
Estatal de Administración Tributa-
ria (AEAT), se identifi can dos ope-
raciones independientes de presta-
ción de servicios. Una, la cesión 
defi nitiva de derechos de pago sin 
tierras del antiguo arrendatario al 
nuevo arrendatario y, otra, el arren-
damiento de tierras del propietario, 
devueltas por el primer arrendata-
rio a éste, a favor del nuevo arren-
datario cesionario de los derechos 
de pago. En consecuencia, la ce-
sión de los derechos de pago no 
puede considerarse operación ac-
cesoria a la de la transmisión de 
las tierras y, por ello, no se puede 
aplicar la exención del IVA previs-
ta para el arrendamiento de fi ncas 
rústicas.

- En el caso de las compraven-
tas de derechos acompañadas de 
permutas de tierras, también, se 
identifi can dos operaciones inde-

pendientes desde el punto de vista 
tributario.

- Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas: 

En el caso del vendedor de los 
derechos de pago, la transmisión 
deberá tributar en el IRPF como 
ganancia o pérdida patrimonial de-
rivada de un elemento patrimonial 
afecto a la actividad económica, 
dado que los derechos de pago se 
consideran activo fi jo inmaterial. 

Como elemento patrimonial 
afecto a la actividad económica, se 
considerará como valor de adqui-
sición el valor contable, compu-
tándose la amortización mínima, 
que será el correspondiente al lí-
mite anual máximo de la veinteava 
parte de su importe, en periodos 
impositivos anteriores a 2015 y de 
la cincuentava parte de su importe 
para periodos impositivos poste-
riores a 2015. l

“Si cae la prevalencia en tuberculosis bovina será por el 
esfuerzo de los ganaderos salmantinos”
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SUBVENCIONES

ASAJA, experta en la tramitación de ayudas

A lo largo del año los servicios 
técnicos de ASAJA Salamanca, for-
mados por Ingenieros Agrónomos e 
Ingenieros Técnicos Agrícolas, tra-
bajan continuamente para asesorar 
a los agricultores y ganaderos de la 
provincia. La tramitación de ayu-
das PAC, modernización de explo-
taciones, ayudas de incorporación, 
devolución de Impuesto de Hidro-
carburos, ayudas de reposición de 
la cabaña ganadera, certifi cados de 
explotación prioritaria, etc com-
ponen la múltiple versatilidad de 
productos que gestionan nuestros 
técnicos expertos.

Una de las ayudas que más tiem-
po ocupan a lo largo del año, ade-
más de la PAC, es la ayuda a la 

Modernización de Explotaciones 
(incorporaciones a la actividad 
agraria de jóvenes y apoyo a las 
inversiones en las explotaciones 
agrarias). Tradicionalmente, con-
forman las líneas de ayudas que 
mejor respuesta tienen entre los 
agricultores y ganaderos de la pro-
vincia.

A esas ayudas a la primera ins-
talación han podido optar todos 
aquellos solicitantes que no supe-
ren los 41 años y que accedan por 
primera vez a la titularidad de la 
explotación en las distintas posibi-
lidades que existen. Con estas ayu-
das lo que se pretende es facilitar el 
acceso y el relevo generacional en 
la actividad agrícola y ganadera. El 

importe de esta ayuda puede alcan-
zar los 70.000€. Por lo que se re-
fi ere a las solicitudes de las ayudas 
a la modernización de explotacio-
nes, sin estar vinculadas a jóvenes, 
la demanda ha sido menor al optar 
a una ayuda inferior (entre el 20% 
y el 45% de la inversión).

La tramitación tanto de unas 
como de otras es laboriosa, ya que 
se exige un estudio inicial de viabi-
lidad de la explotación  y un poste-
rior seguimiento.

Desde ASAJA Salamanca re-
cordamos a todos los interesados 
que el plazo de solicitud de estas 
ayudas está abierto durante todo el 
año, por lo que pueden informarse 
en nuestras ofi cinas. l
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FITOSANITARIOS

Las claves en la prohibición de plaguicidas en las SIE

ASAJA Salamanca ha detectado 
un aumento en las dudas de agri-
cultores ante la nueva regulación 
del uso de productos de uso fi to-
sanitario. A pesar de haber hecho 
mención a la norma desde que se 
conociera la prohibición del uso 
de estos productos en las Superfi -
cies de Interés Ecológico (SIE), la 
organización aclara las causas de 
esta prohibición: se debe a la mo-
difi cación de la normativa Europea 
el pasado mes de junio  y se consi-
derará en la actual Campaña 2018. 

En el caso de España, corres-
ponde a las tierras en barbecho y 
los cultivos fi jadores de nitrógeno 
(CFN). Las SIE se deben destinar 
en las explotaciones de más de 15 
hectáreas. En el caso de las tierras 

en barbecho corresponden, al me-
nos, a un 5% de las superfi cies de 
tierra de cultivo y en el de los CFN 
una hectárea computa por una su-
perfi cie de 0,7 hectáreas.

Se consideran CFN las siguien-
tes especies de leguminosas para 
consumo humano o  animal: judía, 
garbanzo, lenteja, guisante, ha-
bas, altramuz, algarroba, titarros 
o almortas, veza o alverja, yeros, 
alholva, alfalfa, esparceta, zulla, 
trébol, soja y cacahuete. Y se per-
mite la mezcla de CFN con otros 
cultivos no fi jadores de nitrógeno, 
siempre que la mezcla tenga más 
del 50% de los fi jadores.

El periodo exacto en el que no 
se pueden utilizar productos fi to-
sanitarios en la SIE es para el caso 

de los CFN desde el otoño del an-
terior hasta que fi nalice la cosecha, 
y en las tierras de barbecho por un 
periodo de seis meses consecutivos 
en el año de la solicitud comprendi-
do entre enero y septiembre. 

Los controles de la no aplica-
ción de productos fi tosanitarios en 
las SIE serán tanto administrativos 
como sobre el terreno. l

La Superfi cie de 
Interés Ecológico 
se destinará en 
explotaciones de más 
de 15 hectáreas

“
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El servicio jurídico de ASAJA 
Salamanca desarrolla, desde hace mu-
chos años, su labor de asesoramiento 
y protección de los intereses de los 
socios dentro del marco general de la 
defensa del sector agrícola y ganadero 
y, con un carácter más amplio, de la 
protección del sector rural que la aso-
ciación tiene como una de sus princi-
pales fi nalidades. 

La integración de las normas ju-
rídicas en el sector agrario tiene una 
importancia decisiva en orden a la 
confl uencia de muy diversas materias 
e instituciones sobre una materia que 
tradicionalmente se ha desarrollado 
sobre el carácter consuetudinario de 
las relaciones y la confi anza en la pa-
labra dada.

La gran infl ación legislativa a la 

Las nuevas normas exigen un asesoramiento especializado

JURÍDICO

que hemos asistido en los últimos 
años ha provocado que el sector agra-
rio se vea también invadido por nue-
vas normas jurídicas y procedimien-
tos administrativos reglados que han 
roto en buena medida con la tradición 
y las formas de hacer del campo. Por 
ello, se torna necesaria la asistencia 
especializada para que los profesio-
nales del sector agrícola y ganadero 
puedan conocer las nuevas reglas del 
juego que les han sido impuestas en 
su profesión.

Un buen ejemplo de esta adapta-
ción a los nuevos tiempos legislati-
vos ha sido el procedimiento seguido 
contra las ordenanzas de ciertos mu-
nicipios de la provincia de Zamora. 
Éstas limitaban el ejercicio de la tras-
humancia apícola en sus respectivos 

territorios y el servicio jurídico de 
ASAJA Salamanca inició un proce-
dimiento judicial cuyo resultado fue 
que el Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León declaró la nulidad 
de aquellas ordenanzas por carecer las 
corporaciones municipales de compe-
tencia normativa para la ordenación 
de la actividad apícola.

Las ordenanzas anuladas preten-
dían perpetuar un abuso y exigía la 
respuesta especializada del servicio 
jurídico de ASAJA Salamanca, que 
proporcionó y que tuvo su refl ejo en 
la sentencia del TSJ. Actuación nece-
saria para la defensa de los intereses 
de los ganaderos apicultores frente a 
las injusticias y arbitrariedades que 
también la Administración comete en 
perjuicio del sector. l
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SEGUROS

El seguro, una garantía imprescindible

Allá por el 2004, se decidió em-
prender un camino que parecía 
cargado de sentido y en buena ló-
gica como fue la creación de una 
correduría de seguros propia. La 
idea fue tomando forma y dando 
sus frutos, demostrados a lo largo 
de estos años, y se realizaron un 
gran número de acuerdos con com-
pañías especializadas en seguros 
propios. 

ASAJA Salamanca dispone de 
un gran número de seguros compe-
titivos en coberturas y primas que 
dan solución a la demanda del so-
cio, ya que si los bienes de produc-
ción son fundamentales no lo son 
menos los medios para lograrlos. 
Y es aquí donde entra en ‘juego’ la 
parte de seguros de ASAJA que lla-
mamos seguros generales: máqui-
na, coches, todo tipo de vehículos, 
seguros de accidentes, Responsa-
bilidad Civil, hogares, comunida-
des, multirriesgos agrícolas- gana-
deros, etc. En defi nitiva, se trata de 
dar solución y servicio a todos los 
socios o no, incluso, a pesar de que 
no hayan contratado la póliza con 
ASAJA. 

 A diferencia de lo que ha ocu-

rrido desde que se constituyó el 
seguro, las condiciones y el coste 
ya no son semejantes con todos 
los tomadores; es decir, los costes 
varían en función de con quién se 
contrate; lo que resulta una ven-
taja para el asegurado. Saber con 
quién se contratan las pólizas es 
un acto de responsabilidad por las 
repercusiones. Y que éstas sean 
competitivas económicamente,  de 
nada sirve si no van acompañadas 
de buenos profesionales que sigan 
el caso. 

La alta siniestrabilidad por las 
condiciones climatológicas de la 
pasada campaña han dado buena 
muestra de la importancia del se-
guro. Asesorar en este sentido es 
algo que solo está al alcance de los 
buenos profesionales. 

 Esta organización agraria  acu-
de a los foros de debate, propone 
mejoras del seguro y defi ende la 
causa del agricultor, como si fuera 
propia.

La preparación y la formación 
exige tiempo y dedicación para 
ser buenos profesionales. Por ello, 
ASAJA Salamanca ofrece sus ser-
vicios con el convencimiento de su 

buen hacer.
Si el profesional del campo pre-

tende hacerse con el mejor tractor 
adaptado a sus necesidades o la 
mejor maquinaria que le acompa-
ñe, del mismo modo debe que ser 
coherente y elegir con criterio a 
quién le encomienda la gestión de 
sus seguros. Una decisión impor-
tante, que abarca cubrir riesgos de 
la manera más amplia y efi ciente 
posible. Además, pagar más no su-
pone necesariamente estar mejor 
asegurados.

La  gestión de la explotación se 
ha ido complicando por burocra-
cia; por lo que es más importante 
que nunca estar bien asesorados en 
un plano integral o global de todas 
las circunstancias que, de un modo 
u otro, tienen que ver con la propia 
actividad. 

En resumen, ASAJA cuenta 
con vosotros y, del mismo modo, 
el servicio técnico está siempre 
abierto y dispuesto a hacer aque-
llo que redunde en benefi cio de 
la propia organización, que no es 
más que el propio benefi cio de la 
masa asociativa; porque unidos 
somos más fuertes. l

No se trata de pagar 
más sino de saber 
invertir, algo caro no 
signifi ca que sea mejor

“

Saber con quién 
se contratan las 
pólizas es un acto de 
responsabilidad

“



En ASAJA  salamanca, se imparte 
formación desde hace casi tres déca-
das porque esta opa considera que la 
formación continua permite adquirir 
conocimientos y perfeccionar el desa-
rrollo personal. El cambio de paradig-
mas en hábitos de los consumidores y 
la internacionalización requieren que 
la formación sea un factor importante 
a tener en cuenta en cualquier activi-
dad y una herramienta para mantener-
se actualizado y poder competir. El 
benefi cio que aporta la formación no 
sólo afecta a la persona que la recibe, 
sino también a la empresa o actividad 
que desarrolla, ya que permite afron-
tar toma de decisiones, solucionar 
problemas, elevar el nivel de satisfac-
ción con uno mismo y con su trabajo. 

En 2018, como en ejercicios ante-
riores, ASAJA Salamanca organizará 
acciones formativas para cubrir la de-
manda del sector. En esta línea, segui-

rá impartiendo cursos de manipulador 
de plaguicidas de uso fi tosanitario en 
los distintos niveles, de bienestar ani-
mal tanto para transporte de animales 
como explotaciones de ganado por-
cino, así como de Incorporación a la 
Empresa Agraria tanto en modalidad 
presencial como on line y nuevas tec-
nologías.

Además, se promocionarán diver-
sas jornadas de interés para el sector, 
con temas tan atractivos como mane-
jo de la aplicación del MOGA, que 
obliga a los ganaderos por normati-
va a  tramitar las guías de traslado de 
animales por vía telemática. También, 
se realizará formación para empren-
dedores de explotaciones agrícolas y 
ganaderas, donde expertos en gestión, 
contabilidad, temas jurídicos, fi scales,  
habilidades personales y empresaria-
les expondrán temática relacionada 
con la actividad del sector. l 

Más de tres décadas de formación
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CURSOS

ASAJA Salamanca 
promociona productos 
locales agroganaderos

ASAJA Salamanca dispone en esta 
revista una página todos los meses donde 
promociona los productos salmantinos a 
través de recetas para degustación de los 
buenos comensales. Y anima a todo el 
interesado que aporte sus ideas de cocina, 
siempre utilizando algún alimento de la 
tierra charra, como protagonista.
Destacamos los vinos y aceites, castañas, 
nueces, almendras, cerezas de las Arribes. 
En la Sierra, frutas, miel, polen, jalea real 
, aceites de la sierra, vinos , turrones… En 
ganadería, el ibérico, bovino y ovino que 
constituyen materia prima para nuestros 
famosos embutidos, hornazos, jamón, 
tostón o cochinillo asado, el farinato  
también llamado ‘chorizo de los pobres’ o 
la morcilla en la zona de Ciudad Rodrigo. 
La cabra para el exquisito cabrito asado o 
la oveja con sus variados quesos en la zona 
de las Arribes. Y qué decir de la morucha de 
Salamanca o la ternera charra... Quién no ha 
degustado el chuletón de color rojo intenso 
y sabor aromático. En la zona de la Armuña,  
los cereales que proporcionan harina para 
un pan emblemático y sobrio, las lentejas 
con denominación de origen, alubias y 
garbanzos para nuestros guisos saludables. 
En repostería, el famoso bollo maimón, que 
alimenta sólo con nombrarlo, los repelaos, 
las perronillas, amarguillos garrapiñadas, 
polvorones de avellana, turrón de almendra 
de la Alberca... y un largo etcétera que 
desarrollamos cada mes con una receta.



13 Enero 2018 Campo Salmantino 

ACTUALIDAD

n PUBLICADO EL 
IMPORTE PROVI-
SIONAL DE LA AYU-
DA AL VACUNO DE 
CEBO. El FEGA publi-
ca el importe provisional 
unitario en las ayudas para 
garantizar la viabilidad 
económica del vacuno de 
cebo. Se establece: 31,30 

€ por ternero cebado en la misma explotación de na-
cimiento y 17,01 €/animal para los terneros que pro-
ceden de otra explotación. En la campaña 2017, el 
número de animales comunicados por las comunida-
des autónomas que cumplen los requisitos asciende a 
36.162, lo que supone que el importe unitario provi-
sional quede fi jado en 39,82 €/animal. Así se podrá 
realizar un primer pago de la ayuda asociada que no 
podrá superar el 90% del total y siempre y cuando se 
hayan fi nalizado los controles administrativos y sobre 
el terreno. Con posterioridad, las comunidades autó-
nomas comunicarán de nuevo al FEGA, antes del 30 
de abril de 2018, el número total de animales determi-
nados para el pago de la ayuda, con objeto de poder 
calcular el importe unitario defi nitivo.

n EL LOBO SIGUE ATACANDO EN LA 
PROVINCIA SALMANTINA. El lobo sigue 
atacando en Salamanca, ejemplo de ello es el nuevo 
ataque que se produjo el pasado 16 de enero en Val-
derrodrigo, cuando mató a tres carneros y dejó mal-
herido otro más. Los ganaderos siguen lamentándose 
por la mala gestión por parte de la administración que 
realiza imposible la convivencia de los ganaderos con 
el cánido. 

n LA IGP DE CARNE 
DE SALAMANCA 
SUSTITUYE A LA 
DE MORUCHA. La 
Comisión Europea aprue-
ba la Indicación Geográ-
fi ca Protegida ‘Carne de 
Salamanca’ que sustituye 
la IGP ‘Carne de moru-
cha’, ampara la medida de 

la comercialización de carne fresca procedente de ani-
males de raza pura morucha y de hembras cruzadas de 
la raza con toros charolés y limusín. Supone una muy 
buena noticia para los ganaderos de morucho, al po-
der tener producción para acceder a los mercados.

n LOS CONTRATOS DE COMPRA DE LE-
CHE DE OVINO SE AMPLÍAN AL AÑO. Se 

amplían los contratos de compra de leche de ovino 
que antes se fi jaban por un mes hasta completar un año 
entero, con la mediación de la consejería de  Agricul-
tura y Ganadería, entre la industria y ganaderos. La 
consejera, Milagros Marcos, afi rma advierte que las 
administraciones no pueden fi jar los precios y que se 
sigue trabajando en desestacionalizar la producción.

n LA MESA DE LA 
SEQUÍA ADVIERTE 
QUE LA FALTA DE 
AGUA EN EL DUE-
RO SIGUE SIENDO 
PREOCUPANTE. La 
mañana del 11 de enero 
se celebró en la sede del 
Ministerio de Agricultura, 
en Madrid, la reunión del 

Grupo de Trabajo de la Sequía, en el que participan 
además de responsables del Ministerio, miembros de 
la AEMET, Enesa y Agroseguro, cooperativas y orga-
nizaciones agrarias, entre ellas ASAJA, y en concreto 
Donaciano Dujo, presidente de la OPA en Castilla y 
León. En la reunión se ha constatado con datos actua-
lizados, que, a pesar de las precipitaciones registradas 
los últimos días, la falta de reservas de agua sigue pre-
ocupando en la cuenca del Duero, siendo mucho más 
grave en las provincias del norte de la Comunidad. 
En este sentido, el presidente de ASAJA de Castilla 
y León ha advertido de la situación de “total incerti-
dumbre que viven los regantes, tras una campaña ca-
tastrófi ca, y sin poder planifi car cultivos para la próxi-
ma. Este año es más importante que nunca que las 
administraciones valoren cómo avanzan las reservas 
y aporten estudios fi ables sobre las disponibilidades 
de agua que pueda haber para el sector”.

n LOS GANADEROS DE LECHE DE OVI-
NO PROTESTAN ANTE LA CONSEJERÍA. 
El precio medio ponderado pagado por la industria 
a los ganaderos en el último año ha producido una 
disminución continuada, registrándose en Castilla y 
León en el mes de diciembre de 2016 una disminu-
ción del 24,40% respecto al mismo mes del año an-
terior. Éste ha sido el motivo por el que se celebrase 
el pasado 18 de enero una concentración de más de 
doscientos ganaderos a las puertas de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería, en Valladolid. Castilla y 
León es la segunda Comunidad con mayor censo de 
ganado ovino de España, representando un 19,91% 
del total de número de animales por detrás de Extre-
madura, con un 20,54%, pero delante de Castilla la 
Mancha con un 16,18%. Igualmente es la comunidad 
que más leche produce al año, con 288,99 toneladas 
de litros en el año 2016, representando el 58,14%.



Hasta el 31 de enero
Formalización de los préstamos preferenciales boni-
fi cados formalizados por titulares de explotaciones 
agrarias de Castilla y León. 

El 11 de febrero
Elecciones a representatividad para los inscritos en 
el registro de explotaciones agrarias de la Comuni-
dad y afi liados a la Seguridad Social por cuenta pro-
pia o autónomos de acuerdo con la SS.

Hasta el 15 de febrero
Suscripción de los módulos 1 y 2 del seguro de ex-
plotaciones de cereza.

Hasta el 28 de febrero
Finaliza el plazo ejecutar las inversiones para garan-
tizar el abastecimiento o suministro de agua en las 
explotaciones ganaderas.
Solicitud de autorizaciones para nuevas plantaciones 
de viñedo. 
Finaliza la presentación de las ayudas: para la reali-
zación de actividades de información y difusión de 
las características del sistema productivo ecológico 
y otras prácticas respetuosas con el medio ambiente; 
para las participación por primera vez en regímenes 
de calidad; y para la creación de una red de mercados 
locales la venta de productos ecológicos.

AGENDA FORMACIÓN

ASAJA Salamanca está abierta a cualquier de-
manda formativa de los socios. Las inscripciones y 
solicitudes o requerimientos que necesiten los in-
teresados se deben realizar en las ofi cinas o bien 
llamando al teléfono de contacto: 923.190.720.  

Fitosanitario y bienestar animal
Además, se tiene previsto ofrecer a los interesados 
actividades formativas sobre bienestar animal para el 
transporte y un curso puente de fi tosanitario para la 
obtención del cualifi cado a partir de enero. 

Incorporación a la Empresa Agraria
Comienzan los cursos de Incorporación a la Em-
presa Agraria (IEA) en la  modalidad on line. 
La duración será de 200 horas lectivas y se rea-
lizará una prueba presencial al fi nalizar el tema-
rio en la Consejería de Agricultura en Valladolid.
ASAJA Salamanca ha aportado un número impor-
tante de alumnos para el curso de IEA en modali-
dad on line que se desarrolla en ámbito regional. 
Las suscripciones están abiertas continuamente 
para la actividad formativa y se prevé que cada mes 
se oferten al menos dos cursos en la plataforma.
Además, ASAJA Salamanca dispone del cur-
so Incorporación a la Empresa Agraria en mo-
dalidad presencial donde los interesados pueden 
contactar con la organización para inscribirse.
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VENDO COMPRO

GANADO

Vendo toro rubio aquitania, 4 años y medio, o se 
cambia por toro o novillo limusín. Tfno: 669952033 
y 617516542.
Vendo marrano campero de un año, colorado y 
alimentado a bellota y pienso. Tfno: 669952033 y 
617516542.
Vendo añojos limusines para sementales inscritos en 
libro genealógico. Tfno 625184422.

MAQUINARIA

Vendo minicargadora Case 1840, año 2000, 2.800 
horas, motor 4 cilindros, ruedas supertacos nuevas, 
con implementos pala y pinzas, muy buen estado, se 
acepta prueba mecánica. Tfno: 657.044.919.
Vendo  rotovator Agrator, 3m de ancho y vertederas 
Gregory Besson de tres cuerpos con cabezal. Tfno. 
679152456.
Vendo  vertederas de 4 cuerpos, anchura variable 
hidráulica, fusibles, alto despeje, marca OULAC, 
poco uso. Gradas RAZOL 24 discos en X. Tfno 
653940667.
Vendo rodillo de 3’60 metros,1500 euros y bandejas 
de girasol para New Holland, precio a convenir. 
685227365.

FORRAJE, PAJA Y OTROS

Vendo 16.000 kg de arritas en big bags. Tfno: 
650392070.
Compro pastos para ovino. Tfno 634711144.
Vendo alfalfa en paquetes grandes. Tfno. 625316638 
y 699056612.
Vendo paja de y forrajes de avena en paquetes 
pequeños de uno. Tfno. 605445431.
Vendo puertas de chapa especiales para naves 
ganaderas, de una hoja y de dos medidas 2’20 x 2’20 
y de 2’20 x 1’20. 
Vendo ventiladores de acero inoxidable de 1’60 
x 1’60 m y extractores, todo nuevo sin usar. Tfno. 
633139872.

FINCAS Y DERECHOS

Vendo fi nca de 5.700 m2 con nave de 320 m2, cerca 
de la carretera N-403 acceso por camino público, 
en la zona del Pantano de El Burguillo, El Barraco 
(Ávila), agua mediante pozo, rodeada de 203 has de 
monte público. Tfno: 658.569.266.
Alquilo fi nca de 130 ha para montanera. Moras 
Verdes, Ciudad Rodrigo. Tfno 685 22 73 65. 
Vendo casa de labor con terreno anexo a 22 km. De 
Salamanca. Tfno 651826961. 
Compro derechos de pago básico de las regiones 2.3 
(203) y 3.1 (301). Tfno 659030101. 

TRABAJO

Se necesita trabajador para explotación agrícola y 
ganadera, carné de conducir imprescindible. Tfno 
630063731. 
Se ofrece chico con experiencia para sala de ordeño 
en Salamanca o alrededores. Tfno. 642497383.
Se ofrece tractorista con experiencia en todo tipo 
labores para Castilla y León. También manejo de 
cosechadoras. Tfno. 645476990.
Se ofrece matrimonio para fi nca agrícola y ganadera. 
Experiencia y seriedad. Tfno. 633121703.
Se ofrece esparcir basura. Tfno. 627478656.
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españaduero.es/agricultores

AYUDAR

Ahora tu proyecto tiene el apoyo que necesitas con la

Cuenta Crédito Agraria(1) y los Seguros Agrícolas(2)

CUANDO TU CULTIVO

LO NECESITA

(1) Concesión y renovación sujeta a criterio de la Entidad.
(2) Seguro contratado con UNIÓN DEL DUERO, SEGUROS GENERALES, S.A. a través de CAJA ESPAÑA MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO S.A.U, inscrito en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de 
Reaseguros y de sus altos cargos, llevado por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (Nº inscripción OV-0025), actuando a través de la Red de Distribución de EspañaDuero Banco, S.A. Concertado Seguro de R.C. con arreglo a la Ley 26/2006 de 17 de julio. 
Dispone de capacidad %nanciera con arreglo a la legislación vigente. Puede consultar las compañías aseguradoras con las que Caja España Mediación S.A.U. tiene contrato de agencia suscrito en españaduero.es/seguros. 


